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El Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale, 
S.L.P., hace de su conocimiento que no se generó 
información contable, presupuestaria y programática 
ya que no se cuenta con presupuesto de la fuente de 
financiamiento  Estatal a fin de realizar la publicación 
en esta fracción, derivado de que a inicio del Ejercicio 
Fiscal 2023, el Gobierno del Estado realizo un ajuste al 
presupuesto originando incumplimiento al Convenio 
para la Asignación de los Recursos Financieros del 
Ejercicio Fiscal 2023 para la operación de los Institutos 
Tecnológicos Descentralizados.  
 
Cabe hacer mención que se han realizado las gestiones 
necesarias ante el Gobierno del Estado, a fin de dar 
cumplimientos a las obligaciones solicitadas por las 
instituciones, como se muestra a continuación. 
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con el gusto de saludarte, me permito informarle qr" nu"irt il}ngtüütó:ttéhéiütiSliit§üfíÉünc¡a

presupuestal proyectada para el ejercicio 2O23 que asciende a iI6Oa5'26853 (DIECISEIS

MTLLoNES cuARENTA y crNco MrL DosoENTos sESENTA y ocHo PESos s3noo M'N'), lo

anterior se puede apreciar en la siguiente tabla:

cAPhuLo FEDEPAL ESTATAL

INST,,F¡CIE}¡CIA

ESTATAL

TPARTPASSU)

tNsuflclENclA
ESTATAL (CCfl

TxGRESOS

PeoPlos
TOTAL

cAPffulo tooo ! ¿1.§i6 3 d 6.19? Ü?a lú 7 -r ¿'.-. )¿,3 aA i 55.7 30 439 
-1

cAPffulo 2ooo S r: :-i: A
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caPffuLo4ooo ; t ;33 r l,: :B t 74S 13ü a

caPiruLo Sooo : i !i:t.:6r 7

Como se puede observar, no Se cumple con lo establec¡do en el convenio para la Asignación de

Recursos Financieros, ya que existe una insuficiencia del pari passu de 96626'54¡'76 (sEls

MILLQNES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 761100 M'N')'

Asimismo, se tiene pioyectada una insuficiencia por el costo de contrato colectivo por

,¡g,4t8,724.71 (NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MtL SETECIENToS

vEINTTCUATRO MIL pESOS 7?^OO M.N.).

De igual manera, me permito comunicar que, a partir del mes de abril del año en curso el

lnst¡tuto debe realizar el pago por concepto de consumo de energía; la cFE (comisión Federal

de Electricidad) notificó que ya no estamos incluidos en el Convenio de cobranza centralizada;

derivado de lo anterior se realizó una consulta en la secretaría de Educación Pública' en la

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios indicándonos que debemos dirigirnos al recNM' La
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respuesta del Tecnológico Nacional de México fue que el Convenio en comento solo aplica para

Tecnológicos Federales. Por lo que, el lnstituto ha realizado el pago de dos meses de consumo de energÍa

cuya facturación es de ir97,3oo.oo (clENTo NoVENTA y stETE MtL TRESctENTos pEsos oonoo M.N.),

quedando pendientes los meses de junio a diciembre; se han tenido que realizar traspasos de otras partidas
para realizar este pago ya que no se tiene contemplado este concepto en el Presupuesto del año2023.

No omito mencionar, que a la fecha no se ha recibido la ministración para gastos de operación por la
cant¡dad def743o¿;60 (SETECTENTOS VETNTTDÓS MTLTRESCTENTOS DOS PESOS 60/|00 M.N.).

No.
Faclura

Fecha
Factura Conccpto lmportc noc.pclón

llnenz¡s
a-2260 zal$lzoz3 Servic¡os generales febrero $a4,990.60 3c.1ost2c,23

a-2261 2a/$nozs
Mater¡ales y sum¡n¡stros
febrero s3r5,406.OO 3o,/osl2a23

a-2317 oztos/2o23 Máter¡ales y sum¡nistros abril $321,906.OO Í/asl2o23

Total 5722,§2.ñ

Respecto al capítulo IOOO, se ha recíbido la ministración correspondiente hasta el mes de mayo de 2O23,

acumulando un total de *5}53()1()9.64 (sEls MILLoNES QUINTENTOS TRETNTA MIL SETECIENTOS NUEVE

PESOS 64nOO). Es conveniente mencionar que las partidas relacionadas con el contrato colectivo se tienen

et¡quetadas con recurso estatal; no forman parte del pari passu y a la fecha se ha realizado el pago con

recurso de origen estatal, con la finalidad de no generar ¡nestab¡lidad social hacia el interior del lnstituto.

Por lo anterior, solicito su apoyo para que el lnstituto cuente con la aportación Estatal y con ello garantizar

la buena operación y calidad de los servicios educativos.

Sin otro particular, agradezco de antemano su valioso apoyo para que dichos recursos sean ministrados, a

fin de dar cumplimiento a los compromisos institucionales para el presente año.

ATENTAMENTE
Excelencio en Educoción totQg,cub '

liberac¡ón de la humonidod...''La ciencio y lo
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Dirección de Programación y Presupuesto de la Secretaria de Finanzas.

.,!s¡¡,:.- L: ''

r )w.GffilI
Y'*Sso qgjhl¡E*'

EGItsl
itffir .-..-ForE, ---l

2023
Friiiiciífti
VIT}A



EDUCACION

mil pesos OOfiOO M'N-)

I nstituto TecnolÓgico SuPerior
de Tamazunchale. S.L.P'

D;rÉüción úene¡.,

.j.

-_.r'
-2023, ,Úlo dd Cc}rrt€//ta¡to det Voto de l* MuJotcs en S¡n Luis Potosf, P¡ocu¡so¡ Nxional"

2.O2.3_
Ft anctsco

VII}A
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oFlclo No. DGEnO9l20.23

EP. ]E§US SALVA§OR COXSÁLEZ MARTIilgZ
SECRETARIO DE FINAI,|ZAS
PRESENTE

con elgusto de saludarle, en seguimiento aloFlclo No. DGE/O7612O23 me permito recordar que

que nrértro lnstituto tiene unalnsuficiencia presupuestal proyectada para el ejercicio 2O23 que

asciende a g16,045,268.53 (DtEC|SEIS MTLLONES CUARENTAY CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA

y OCHO PESOS SB^OO M.N.), lo anterior se puede apreciar en la siguiente tabla:

crpfrulo FEDENAL ESTATAL

rNsuFrclExcla
ESTATAL

(PARIPASSI )

l'asuFrclE}acLA
ESrAfal (ccfl

ü{GPESOS
pPoPlo§ TOTAL

cAPlÍt Lorooo s l 5 673.?1C.6¿ s I 56C É48.7? t 3 i37 3Aa 5A S a5.73Q!3q 35

cAP{ruLo2ooo § § :218.1¡,r.@ § § re¡.7cl-co t l5'f,.3i3e§ 5 1 7-17 )tir; ?E

caPin LoSooo : :--, : -, t 8ó.E9O.60 § it33.323 40 t 2.7CE.17: tS S :.i!i^ 13:3¡

I táE.l3c 53 t ?1S 13O 58caPin Lo{ooo r s

cAPfful.o sooo
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como se puede observar, no se cumple con lo establecido en el convenio para la Asignación de

Recursos Financieros, ya que ex¡ste una insuficiencia del paripattu-1"- i5'6¿6'54q'76 
(SEJ:

MTLLONES SEISCIENTOs vetNlsÉls MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 76hOO M'N')'

AsiilrislrK.r, se Liene p,¡uyeclacia ulla i¡lsuíicieltcia pol ei cusl() cie cul¡L¡alc¡ ct-¡ieclivt.) t)()l

,¡g,4í|q724.7']I (nueve millones cuatrocientos dieciocho mil setecientos veinticuatro mil pesos

77fiOO M.N.).

De igual manera, me perm¡to informar que a la fecha el lnstituto ha realizado el pago por

concepto de consumo áe energía por un totarde g344,8'r4.oo ffrescientos cuarenta y cuatro mil

ochoclento. ."ror."'-p"*t óCtiOO M.N.) ya que fuinnos e-v.cluidos de! Con'venio de Cobranza

Central¡zada, y este conceptd no se tenfa píogramaao en el POA 2023' se tiene contemplado para

el periodo agosto-d¡ciembre pagos por esttconcepto por $49O,OOO'OO (Cuatrocientos noventa

1 0 A60 ¿0?3
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No omito mencionar' que a la fecha no se ha recibido la ministración para gasto operación por lacantídad de $1,037,708.60 (un millón treinta y siete m¡l setecientos ocho pesos sonoo vr.ñ I- 
-

No. Factuñ. Fcdra Flctura ConeÉo lmpor.t nccrpcfón
|lmnu¡s

Servicios qenerales febrero $a4.99o.Go 3r)lo\120)\

a-?261 2erc3r2ü2i
Mater¡ales y sum¡nistros
febrero $3¡s,406.oo 3Oloskozs

a-23'17 a2lost2c/23 M?ter¡ales y sum¡nistros abril $32t,906.oo vlosnoz3

Materiales y suministros
febrero $rs,406.oo

No se ha
tramitado

(mes de julio)

Total sr,o¡2,',708.@

Respecto alcapítulo looo, se ha recibido la mínistración correspondiente hasta el mes dejulio con un montoacumulado de $9J42,995.64 (Nueve millones ciento.cuarenta y dos mil novecientos noventa y cinco pesos64nool. Es conveniente menc¡onar que las partidas relacio'nadas con el contrato colectivo se tienenetiquetadas con recurso estatal; no forman parte del paripassu y a la fecha se ha realizado el pago conrecurso de origen estatal y propios, con la finalidad de no gen.rr. inestabilidad social hacia el interior dellnstituto- Es preciso mencionarle, que ya no se cuenta con suñciencia financiera para pagar las nóminas apart:r de la segunda quinccna de agcsto dc 2023.

Por lo anterior, solicito su apoyo para que el lnstituto cuente con la aportación Estatal y con ello garantizar
la buena operación y calidad de los servicios educativos.

Sin otro particular, agradezco de antemano su valioso apoyo para que dichos recursos sean ministrados, afin de dar cumplimiento a los comDromisos i6§.tj¡ffip,.rriiejpara el presente año.

ATEl{TAMEl{

. Héá¡-rát¡r.ri¡r¡i." lL&'.Ccp. Mtra. Damaris Grajeda Acosta/D¡rectora Generaiái'itiááeación y presupuesto de la Secretarla de Finanzas.
Lic. f,uan Carlos Torres Cedillo/Secretario de Educación de Gobiérno dei Estado.
Lic. Juan Anton¡o Alvarado Martlney'Oirector de Educación Media Superior y Superior.
,Archivo
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LIC. tUAl{ A}ÍTO}IIO ALVARADO MArTfuEZ
DIRECTOR DE EDUCACIóN MEDTA SUPERIOR
Y SUPERIOR DE LA SEGE
PPESENTE

DESEENTR

Con el gusto de saludarle, me permito comunicarle que, el lnst¡tuto Tecnológ¡co Superior de Tamazunchale,

S.Lp., a-dicional al techo pr".rpr".tal de $.17,036,825.24 autor¡zado por el Gobierns del Estado de San Luis
potosí, requiere para concluir el año fiscal 2o23 un monto de: st8,?24rÑ2igr, para atender las necesidades

que se desglosan a continuación:

Concrrpto Monto

$Ñ¡c'ros Personales -apftu to'l OOo (cum pli m iento del pa ri passu): $ 6,192,6.20.36

ffi lo 3ooo (cumplimiento del paripassu): $ 433,923.40

Prestaciones eitablecidas en el Contrato Colectivo: $ 9,418,724.77

partir de marzo, este Instituto ya no se

encuentra en el convenio de cobranza centralizada y no se tenía proyectado
F<té.clñceoto en el POA 2O23):

$ 600,ooo.oo

@cente (Dictamen Final ITD TecNM): $ 794,732.44

ección con incremento de ODES): s 1,O59,O62.04

@peración (monto del año anterior): $ 225,OOO.OO

Totall $ t8:r24,úL97

Cabe hacer mención que, a la fecha la Secretaría de Finanzas de Cobierno del Estado ha ministrado un total

de: ggl42gg5.64 por.tn""pto de Servicios Personales y no se ha recibido recurso para Servicios cenerales

ni para Materiales y Suministros, lo cual asciende al día de hoy a un adeudo de $1,O37708'6O en este rubro,

con respecto a la calendarización del POA 2O23-

por lo anterior, es necesario para el adecuado funcionamiento y cumplimiento de las obligaciones de este

lnstituto, que la Secretaría dá F¡nanzas de Cobiérno del Estadorealice a la brevedad la ministración de los

:$?,&)3rg2E).60 restantes, de acuerdo al calendario establecido, para completar los $17,035,825'24 autorizados

en el periódico oficial del Estado'de san Luis Potos( así como un monto adicional de:318r7i14o6297 para

iumplir con el paripásiu, con el pago de contrato colect¡vo y el gasto no contemPlado por servicios de

.n"róí" eléctrica, lo cual asciende a un monto total de: Sa6'61?'892sl7.

A continuación, se presenta el recurso recibido de manera mensual que han ministrado los Gobiernos:

Federal y Estatal de enero a agosto 2O23, presentando un déficit en la ministración con respecto al paripassu

establecido en et cánvenio 
-para la Asignación de Recursos Financieros en el Ejercicio Fiscal 2023' de

$5,610J02.36 al día de hoy.

2023
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lnstituto Tecnológico SuPerior
de Tamazunchale, 5.L'P-
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De acuerdo ar convenio para ra Asignación de Recursos Financieros en er Ejercicio Fiscar 2023, fatta que la

Federación nos ministre ün monto total ae: $áBlo'27'oo dura"tá ár p"iito" á!^ttpiit-ure a diciembre2C23'

En cuanto ar Estado,.se requiere la ministración de rn *onüiL' sia,szo373'3:, para cumplir con el

paripassu, lo que,.unláo al iosto del Contiato Colectivo' qu" to'-Lt;onle'a $9'a18 
"724'77'suma 

un total de:

$23,939,()98.13.

por otra parte, en el Presupuesto de lngresos 2O23 no se incluyeron los s¡guient-e::?ntos estimados por un

totat de: *Gtg,7gr444, sin embargo, ;;;;q'il; par" ta adecuáda operación det lnstituto y el

cumptimiento de tas oblisa.cione-sjr.r:1.':"Fl;;;;'.i-;;;r" o"i"ñ",]á cuál asciende a una presión de

.. :;' -,,
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lnstituto Tecnológico SuPerior

de Tamazunchale' S'L'P'
Di;eccion Cenerai

CabehacermenciónqueenelPresupuestodelngresos2o23autorizadopor
contemplaron los s¡guilntes montos dei presupuesto Federal y Estatal:

éártát por un monto total de: S2q6I7'89257'

la H. Junta Directiva, se
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Finarmente, hago de su conocimiento que, aun cuando s3 han realizado ras gestiones en la secretaría de

Finanzas, al dfa de hoy no se cuenta .on .ui.¡"ncia financie* p;;;;"#á.et ñago de ra segunda quincena

der mes de asosto zoi3, por ro que sot¡cito su amáute gestión p.iliáéiJiü miniitrac¡¿n der recurso, a fin de

evitar una probtematüa institucronar qr. oár¡r".luná man¡festai¡óñ cobctiv-a por parte de lostrabajadores

de este lnst¡tuto, al verse afectados en su remuneración ordinaria'

sin otro particular, le agradezco de antemano las acciones que se sirva realizar ante las instancias

correspondientes, "n 
i"r; J.iá ctmun¡daa tecnológica de este tnstituto'

ccp. rvltra. f,ocelin Mllasrán Rodrlsuez'- t""tql3?lm;!.Omos Descentralizados'
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10 antes mencionado ¡fo se han realizado 1os
fnsLitut.o y ya se presenLaron quejas por
recursos propios que se han destinado para

Comité de Planeación en calidad de prést

Inst,ituEc Tecnológ.i"co supericr
de Telrazunchaie, S . ¡,. p,

"' a...'. . ..

@t No. SSA,/042/2023

manLenimienLos a 1as inst,alaciones
parte de la comunidad tecnológica;
pago de capít.u1o 1000 los autorizó

EDUCACION

"2O23, Año dol Contc¿ra¡io del Voto de las tujercs en San LuIs Fotosl, Pteursor Naclonal"

Íamazunchale, S.L.P., 
]

OF'lCIO

S*''xrrs';

C.P. OT¡AR ITAI¡ADEZ XTCÍAS
SECN¡ilIARIO DE TINIIIZTS DE
@BfEn§O DEI¿ EglrrDO
PRE§ETTE .

Con e1 gusto de saludarle, me permlto hacer de su conocimienEo gue, a la fecha a1
Institutso Tecnológico Superlor de Tamazunctrale, q.L.P. no se le ha liberado e1
gasto de operación por 1a cant.idad de §1,363,774.60 (Un Mi]-lón trescientos sesent,a
y tres mi1 clento cat,orce pesos 60/l-00 M.N. ) que corresponden a l-as siquientes
facturas entregadas en }a SecreEaría de Finanzas:

r}crut.r FECEA DE IACII'RT cotÍcEDTo II{PORTE

a-2260 28103/2023 Servicios Generales'i Febrero) 84,990.60

e-226L 28/03/2023 Materiales y Suministros (Febrero) 315,406.00

a-2317 02l05/2023 Materiales y Suministros (Abril) 321,906.00

a-24O9 t5/08/2023 Materiales y suministros (Julio) 315,406.00

a-2476 0510912023
Materiales y suministros
(Septiembre) 10,000.00

a-2532 L6lLO|aOZS Materiales y suministros (octubre) 315,406.00

s1,363.114.60

Por 1o anterior, se solicita gue este recurso sea liberado y si es facttble se
autorice un Lraspaso a capítuIo 1000 y a 1a partida destinada para cumplir con e1
compr:omi.so de 1as aporLaciones del órgano Int.erno d.e Cont.rol , ya que no se ha
realizado ninguna aporLación durante el año.

Es importante mencionar gue desde sept.ienúcre se han realizado pagos de capítu1o
1000 con recuraos propios, incumpliendo 1o descriLo en eI artículo 67, fracción
IX de }a Ley General de Educaclón Superior: ''Los ingresos propios de 1as i-nst.iLuciones
quá cuenten con personalidad Jurídica y patri-monio propio serán ,complement.arios a 1a
asignaclón preaupuestal a cargo de 1a Federación y de 1a6 entid.ades federativas. Esos
ingresos serán reportados en los informes gue se realicen de 1a evaluacj,ón de gasto públj-co
respect.ivo, confor¡ne a 1as disposiciones jurídicas aplicable§. Estos ingiresos formarán
parEe de su paErimonio, serán adminlstrados por 1as propias instit,ucj"ones y se desEinarán
para e1 cumplimienLo de sus objet,ivos y programas de desarrollo institucional, y"

Por
del-
1os
e1

?)wt
,,= Yr#llb

,l { [}}il.
2023

Früncíño
VII,}A

ffim rl § ffi !-ü
;isr( qit'::$t üG¡i:RAL-.'. --"-- .;r' 1 rrr..,í-';tlFUf §T+

fflH.dreviX,&S,,&'
§,

zb,
riffi ,'f-:\(

i4ii'"-.1/ ':;=;<
1 {' 0lC 2ü23
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cuenta destinada para eatos lngresos una vez gue se dé cump)-imiento a 1o estipulado
en el convenio para 1a asignación de recursos finar¡cieros en e} ejercicio fiscal

e¡,t3ñ¡r §Efi*.ráY rx¡r§- .s.r

le envío un cordial saludo.
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